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S-. N. el Rey Don Kltoztso XIII (que
a% guarde), S. J. la Reizm Dolb Vic-

urie. Z.ugenia y SS. AA. RR. el Fráci-
>:,,e t5,e Agfurias htearites, coi:tintan. en
medall en sin importante salad.

beneücio dii .fritara las deras
pesene de la Augusta Regll
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GOBIERNO CIVIL
BELA

PROVINOIA DE CORDOBA

Núm. 2.577
JEFATURA DE MINAS

ANUNCIO DE DEIVIAROACION
Re ación de tos 7esiAtros que han de

iernarcaree en los días que se expresan
la ella, con arreg'o a lo dispuesto ere
ei articulo 33 del Reglamento Minería
vigente, a cuyas operaciones presterän
aS Alcaldes e individuos de la Guardia

l los auxilioa regla men tarios-
Córdoba 6 de Jdio de 1921.--E1 Go-

bernador, Manuel Suca.
this en que te,ndrän lugar las opexa

eiones.—número del expediente.—
Nombre del registro minero.— Para-

Je que radica,—Termino muní-
eiPal.— Interesado —Representante-
-Minas colindantes.—Propietario.
bel 24 al 31 da Julio, 7 984, Santa

Mal , Loe Almendros,. B.ornachuelos,
'4'2 Emilio Llora, no tiene, 319 eenstan,

11

Idern, 7.986, Piedad, Dehesa de los
Morales, idem, el mismo, idem, idem.

Idern ; 8404, Antilita, La Aljabara,

idem, don Mariano Robles, don Rafael
de la Oliva, idern.

Mera, 8.406, María, idern, idera, e
mismo, el mismo, ideen.

Idem, 8.k 39, Santa Teresa, Solana de
Corral Nuevo, Villaviciosa. , don Julio
Sánchez Moyano, no tiene, idem.

'den!, S. 40, Alfonso XIII, Dehesa
del Pajarón, idem, el mismo, idem,
idem.

Mero, 8 405, Pastora, Piedras Blan-

quillas, idem, don Mariano Robles, don
Itaiael de la Oliva, idem

Córdoba 6 de Jallo de 1921. El In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Igg illr1211 N'Al]
y kilai tu

REALES ORDENES

Iltmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bién disponer que para la
apnbación de la asignatura de Gimna-
sia en el Instituto general y tácnico dé
Melilla e.;61e se requiera la presentación
de un certificado por el que se acredi-

te haber practicado, ejercicios de <dime

nasia bajo la Dirección de un Profesor

titulado.
De Real orden lo digo a V. I. para

EII conocimiento y demás efectos. Dios

15 de Judo do 1921.
APARICIO

Se flor Subsecretario de eetellinieterio.

Ilmo. Sr.: Ffebieudo recaído acaten
cia de la Sala 4.' del Tribunal Supremo
sobre el pleito promovido con motivo
de la previsión de la Cátedra ele Len-
gua francesa del Instituto general y
tócnico de Valencia; y

Resultando que por dicho pronun-
ciamiento se revoca la Real crden de
este Ministerinde III de Diciembre de
1918, que re- olv:6 el cencurso a favor
de don Manuel C astillo Quijtela, fun-
dándose en que era el úuico de los con-
cursantes, del primer grup' de prefe-
rencia, que había publicado una , obra
de relevante na6ritr.: y que, en su lu-
gar, declara el Ato Tribuna que debe
resolverse, el expresado concurso con
sujeción al criterio de la mayor anti-
güedad en et der empello de Cátedra
igual a la vacante:

Resultando que tanto el recurrente
como el coadyuvante de la Administra-
ción públies, son Catad; áticos de opo-
sición directa a la asignatura de Len-
gua francesa; pero mientras que don
Manuel (astillo Quijada, que fa6 el
nombrado por este Ministeri, cuenta
veintiún anos, tres meses y dos días de
servicios, el demandante, o sea don Joa-
quín López Barrera, no reúne más que
veinte, nueve y seis respectivamente.

Considerando que, según en multi-

Franqueo

'mechado

tad de fellos tiene declarado el Tribu-
nal Supremo, las sentencias Conten-
cioso-administrativas no aprovechan
más que a los que las obtienen, poro
en modo alguno a los que no reclama-
ron ni fueron parte en el pleito, los
cuales, al no impugnar al estado de
derecho credo por la Administración
pública, mostraron su conformidad con
la resolución de ésta; razones todas
ellas por las que al darse cumplimiento
a la sentencia de 16 de Mayo anterior
no pueden tenerse en cuenta ms que
las pretensione3 o intereses de los que
intervinieron en ei recurso, porque
fueron los nuicos sobre 1(1'9 que hubo
de entender el Tribunal, el cual estimó
que no hebieudo en los móritos de los
concursantes beee para determinar la
preferencia entre ellos debía ésta deci-
dirse por la antigüedad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bión disponer que se cumpla
sentencia y ea ejecute teniendo por
nombrado a don Manuel Castillo Qui-
jada para la Cátedra de Lengua fran-
cesa del Instituto general y técnico de
Valencia, pero no ea razón de ser au-
tor de una obra de mérito relevante,
sino poi' tener" mayor antigüedad que
don Joaquín López Barrera en el des.
empaho da cátedra igual a la que aho-
ra se provee, en cuyo sentido se resuel-
ve el concurso anunciado por Real or-
den de 2 de,Octubre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. pare.

1 
su conocimiento y demás efectos. Dios

ii

Atectto 8î1. Dt3 . corporklciones ppoviricialm
roauicipales abalar:1n, ezi , prig.ic-r tertulio ; .al No-
-4rib Notarios que autoricen las subastas, loe de--

por Oca; devengados y los suplementos ade7
kntailos Por los 311DH:005; tasI CGAIO ios derechos de
..Isercidu de los 1. nroacie5 ez-A los periódicos
X elidiendo de reiritegrwse 4.1e1 remat:ante, si lo

dd importe total de los relerides gastos
rle cuyo cargo sor, Cm ar.-reglo a lo disputito eaa
tila e.. dti

LA.:,

)32 002DCA Pesetas:ftonsi4nn 0011,DOBA Pesetas

Un mes. . • . 5	 me. 	 ,.$
Trimestre 	 • . 1 2 50 i Trimestre 	 . 15
Seis mese. • . 21 	 i Seis meses. .
Un arlo. . 	 • Un ello. 	 „ .50

Número ito, 40 cMilmos ole pestta
Se publica todos los dias, ezeepto los domingos
NO se insertaral edicto 6 anuncio alguno -ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados nabo..
!en garanticen su inserción á razdn de 65 cénti-

r».os15nen d parte de ella.
NOTA IMPORTANTE.—Inraedatamente que

los seflores Alcaldes y Secretarios reciban este„
Rosirriki> dispondrán que se fije un ejemPlar en el
sitio de cobturabre, donde permanecerá hasta el re- 11
bo d e.i U.Úntero

guarae a Y I. mueles 	Meidrid

!? FUDflNOA titia
%-> •'

Las leyes, ércle.nes y anuncios que se manden
publiar en los Boletius oficiales se han de remi-
tir al Jefe pOliti-Co respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados lie-
ridclicos. 	 .
(Crdents de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los senoYes 9ecre1arios cuidaran, bajo su mil-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este 'lloererne, eoleccioeadcs vira su encuader-
nación, que -deberá verificarse a/ final de cada 4.E10.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del:pliego que ha servid-, de tase para la su-
5asta, no se insertara ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicaCión ó garanticen el
pago, ä razón de 65 0.ntirnos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntint,OS de peseta.

9ffleawgegemeasi.e.zeiremig.wamtkeeem.dieue_ta~ge.....aselze4r-dzier-~--"mmuwee...LekvaemGazz.e.e2,.xitzeias..n.see.~.-",zorr.tee:-.0D.7
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guarde a V. I. muchos años. Madrid
20 de Junio de 1921.
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“Gaceia“ 26 Junio 1921.
4e44e44•••••••••••04* S.0444*

ha AinbimicHN N Luna

lifiSTUJIll 1[11105A
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido a informe del
Consejo de Estado el expediente promo-
vido por varias entidades de Palencia
en solicitud de que para la aplicación
de la ley de 11 de Mayo de 1920 se
dicten disposiciones aclaratorias, ha
emitido el siguiente dictamen:

Exmo. er.: en cumplimiento de /a
Real orden comunicada el 8 de Marzo
ültime por el Ministerio del digno cargo
de V. E este Consejo ha examinado el
adjunto expediente, promovido por va-
rias entidades de la provincia de Palen-
cia, en solicitud de que para la aplica-
ción de la ley de 11 de Mayo de 1920
se dicten disposiciones complementa-
rias.

Resulta de antecedentes: Que la Cá-
mara Oficial Agrícola la Diputación pro-
vincial, la Asociación de Labradores, la
Sociedad Económica de Amigosdel Pa is

el Consejo provincial de Fomento, la
Federación de Sindicatos Catól ico-Agri-
colas y la Cámara de la propiedad urba-
na, en ins tancia fecha 8 de Enero de
1921 formulan las siguientes súpli-
cas.

1.1 Promulgada la ley de 31 de
Mayo de 1920, la Delegación de Ha-
cienda en la provincia de Palencia de-
be publicar, en la forma que el Minis-

tro juzgue converiente, la relación de
las fincas inscriptas a la 1-11cienda
cada municipio, haciendo saber cuales
de ellas están incluidas en el articulo 29
de la ley de Administrac i ón y Contabi-

lidad de 1.° de Julio 1911 y cuales tie-
nen derecho a ser retraidas, contándose
los plazos desde la publicación oficial.

2. 1 Debe ordenarse que se suspen-
da la tramitación de toda solicitud pi-
diendo el retracto de fincas cuyas deu-
da fueran deconccidas por los duetos
y posean actualmente contribuyentes
que están dispuestos a satisfacer las deu-

das que correspondan
3. 1 Deberá darse vista de los expe-

dientes a las Cámaras oficiales Agricola

y de la propiedad urbene; y

4. 1 Debe regla mentarse la aplicación
de la ley en forma que aparezcan total-

mente separados la situación abusiva
de los que peseian fincas sin pagar con-
tribución, de los contribuyentes de bue-
na fe que no han satisfecho las deudas
por desconocerlas, concediendo a estos

ilagilidades y medios para saldarlas, li-
bridoles de una inicua expoliación, que

no está en el espiran ni en la letra de la

ley de 11 de Mayo de 1920.

(Concluirá)

PAGOS

1. 0 Gastos del Ayuntamiento

2.' Policia de seguridad

3.° Policía urbana y rural

4.° Instrucción pública

5. 0 Beneficencia

6.° Obras públicas

7.' C:orrección pública

8. Montes

i9.° Cargas

10 . 0 Obras de nueva construcción

11.0 Imprevistos

12.° Resultas

13.° Devoluciones

Totales de pagos

Existencias en Caja

Total igual al de ingresos

INGRESOS

1 

8°

9

Afio cloone5micer> idee 1921-22 N.' 2.326

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia 31 mayo 1921

1.0 Propios

2.° Montes

3.° Impuestos

4.° Beneficencia

5.° Instrucción Pública

6-° Corrección Pública

7.0 Extraordinarios

Resultas

Recursos legales

Reintegros de pagos indebidos

Presupuesto auto-
rizado

y rectificaciones

Pesetas

	49.51R 40 	 7.269 65

	

27.715 	 3.153 11

	

50.671 97 	 4.768 7;

	

12.725 	 404 14

	

23.450 7C 	 3.547 49

	

43.030 	 3.936 23

	

14.992 21 	 1.469

• n n 	 1 1/

	

390.681 98 	 24.319 41

12.500

17 500

642.755 2€

n

n n

256 213 91

642.755 26

376.876 42

8.261 89

1.3C3 04

s

Operaciones rea- 1-

Pesetas

lizadas

124.504 7

66.(09

58.495 32

124.508 72

28.C85 90

n

y

61.627 2,

34 049 4

32 5r

1 028 56

16 079 7(

742 11

1 En más
Pesetas

DIFERENCIA

•Ismon
..acerwanmvansnmelnauaeffl•ma.....,

En menos
Pesetas

•••n•n••n•••nn!•••n

56.825.592

579.877 82

222 264 48

42.248 76

24 561 89

45.903 24

12.320 86

19.903 21

39.063 77

13.522 33

336.362 57

12.46750

16 471 14

348.790 52

1.303 04

11

7.51978

Lucena.-(Córdoba) a 31 de Mayo sle 1921--Y.° 	 El Alcalde, Mors.-E1 Centeschr, P Setetiage..
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Tesorería de Hacienda
DE LA

;oVIN CIA DE C ORDOB A

.326

1921

idem 25'81. Don Secundino Castre
Caballero, Hinojosa, 192o, idem
2 33 '27. Fábrica de Electricidad de
Santiago de Calatrava, Valenzuela,
192o-21, alumbrado, / o t '25. Fábri-

•ca Industrial fuerza y riegos del Genil
• Puente Genil, idem idem 426'48.
brica Electridad Murallón, Pozoblan-

f CO idem idern 1.293'74. Fábrica Elec-
tricidad La Independencia, Santa Eufe-

. mia, idem idern 43'31. Fábrica Elec-
tricidad Nuestra Señora del Carmen,
Fuente Palmera, idern idein 177'93.

Córdoba 7 de Julio de 1921.-EI
Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-
les.

PINYINMI DE SANND

hacer deciaracienes e actaraCiones
que de alguna manera pudieran servir
de pretexto a las de escrutinio gene-
ral para determinar cuáles actas debía
admitir o rechazar, puesto que esa fa-
cultad, de la competencia excluaiva
de los llamados a resolver sobre la va-
lidez o nulidad de las elecciones, es-
ta expresamente negada a dichas Jun-
tas en el argculo 51 de la Ley electo-
ral, la cual de manera explícita reco-
noce la posibilidad de actas debles,
estableciendo el procedimiento a se-
guir en tales casos. Debe y quiere la
la Junta limitarse a dictar dentro de
sus facultades, y sin contraposición a
los preceptos de la ley, aquellas ':acla-
raciones y reglas que estima propicias
para dificultar, ya que no para impe-
dir, la circulación de actas falsas y pa-
ra procurar los medios y garantias de
que sea fácil la comprobación de los

autores de tales falsificaciones, si se
cometen.

1,

303 04

Circular núm. 2.559

Subdelegacián de Veterinaria

- -

Desempeñadas interinamente las
Subdelegaciones de Veterinaria de los
Partidos de Baena y Priego de Córdo-
ba, se abre el reglamentario concur-
so par su provisión en propiedad, por
el plazo de quince días hábiles, a
contar desde la inserción de esta cir-
cular en el BOLETÍN OFICIAL a los
efectos de lo ordenado en el articulo
82 de la Instrucción general de Sani-
dad, modificado por Real decreto de
3 de Febrero de 19! 1 y demás pre-
ceptos legales complementarios.

Los solicitantes presentarán sus ins-
tancias documentadas en la Inspec-
ción provincial de Sanidad.

Córdoba 6 de Julio de 192

Inspector provincial de Sanidad, Se-
cretario, Carlos Ferrad y López.-Vis-
to Bueno, El Gobernador, Presidente,
Suca.148 75

idl 89

d)3 24

20 86

)03 21

e3 77

22 33

efe. e-e1+4.40. addoodedadarepeoandeae.

'UVIiiIiiSTPACION CENTRAL
lllflÉ 	 rvÏflíI 121 Cellso Elettoral

62 57

67 50

71 44

CIRCULAR
La Junta Central del Censo Electo-

toral ha examinado con toda atención
y deteninneto la consulta que a la mis-
ma se ha elevado solicitando aclara-
ciones a los artículos 47 y 51 de la
ley, encaminadas principalmente a evi-
tar la presentación de actas dobles en

los escrutinios generales.
Materia es ésta de la mayor delica-

deza, puesto que las disposiciones que
pudieran dictarse para garantizar de
de un modo absoluto el curso de una
sola documentación electoral, cerran-
do el paso a toda otra que, o no fue-
se por unas determinadas personas,
pudieran crear el peligro de proteger
acaso las actas falsamente amañadas.

Pero además la Junta no estima, co-
mo ya no lo estimó en Noviembre de

1910, que pueda caer dentro de sus
atribuciones y competencia. ni siquie-
ra que resultaría discreto y acertado.

des del Censo de Administraddre y er

au representación legal, bastantes para
poder acordar la emisión de obligacio-
eres de que treta y solicitar de la admia •

nistracián la autedzación para ello ne-
cesaria:

Vista la certificación expedida par ef.
Secretario del Consejo de Administra-
t'ida de la tan repetida Sociedad, visada.
por su presidente en 24 de Miyo
1920, en que se hace constar el acuerde
de dicho Consejo de Administr ción da
emitir las obligaciones de referencia to-
rnado en sesión del mismo mes y atto:.

Vista la certificacida expedida en la-
misma forma que la anterior con fecha
14 de Febrero último, acreditativa de
continuar el Duque de San Pedro de
Gaiatino desempefiando el cargo de.
Presidente de la Com pañia solicitante Y
obstentando su representación legal con
arreglo a sus Estatutos:

Vista la certificación expedida en 11
de Febrero del afte actual par el Regís-
Sa-ador mercantil de la provincia de Ma-
drid, en que se hace constar que de lar
inscripciones correspondientes a la so-
ciedad anónima Coa:Tapa/Día de kiv a Ferro-
carriles de Málaga, Algeciras y Cadiz ni:ir--
aparece que esta haya emitido obliga-
ciones de ninguna clase ni modificar/dar
la escritura de constitución sedal, ni:
tampoco gravamen alguno sobre eila,
lo cual resulta asitninno de los denle
antecedentes sobre este particular apos-
tados.

Vistos el articulo 5.° del citado Real
decreto de 22 de Septiembre de 1917'
que dispone que los tenedores legitimes
de los resguardos nominativos transmi-
sibles por endoso, creados par el mismo
Real decreto, que se comprometan en
debida forma a no endosarlos, podrán
sobre la base de los mismos reguardas
emitir obligaciones en las que el Minis

-tero de Fomento haga constar en cate-
•tin la garantía que el Estado preste:

Vista la Real orden de /1 de Octubre
de 1918, en cuanto es de . aplicación al
presente case, que determina las forma-
• idades que han de ser cumplidas para.
-que puedan ser autorizadas las emisio-
nes de obligaciones o cédulas sobre loa
precintaaos resguardos nominativos y
con la garantía de la anualidad que pm-
ellos ha de percibir sus tenedoret

Resultando que a virtud de lo dispues
to en Real orden dictada por este ini-
nisterrio en 2 de Marzo de 1920, fui
entregado en 5 del mismo mes a la
Compañia de los ferrocarriles de Má-
laga A geciras y Gáli,e, corno concesio-
naria del Ferrocaril a erliaga un res-
gaardo nominativo de los creados per
Real draeto de 22 de Septiembre de
1917, en cuyo resguardo, señalado con
el número 7, se da derecho a su tenedor
legitimo a percibir del estado el dia I5-
de Marzo de cada seo, desde el año
1921 -hasta el término de la concesión
del expresado ferrocarril, ortorgada por
Real orden de 12 de Septiembre de
1912; por noventa y nueve años, u=

anueiddad de pesetas 157.210 con n

•.

REAL ORDEN
Vista la intanala sus:rita por el Di-

que de San Pedro de Cdalatinca, solici-
tando, como Presidente y Administra-
dor de la Sociedad 1-.-níniata Compañia
de los Ferrocarriles de Malage A l geci-
ras y Cadiz, concesonaria del Fearaca

it de San Fernando a Málaga que se
autorice para la emisión :Se 6. l23 ob1d
gaciones 5o 3 pesetas nominales ca-
da una, con im interks * anual de 6 por
10P, que arrejan en junto an valor no-
minal de 3061.500 pesetas, amortiza-
bles a la par en noventa etilos, desde el
L921 al 2010, ambos inciasive, para
cuyo !avaricia de pagas de interese
y amortización se precisa una anualidad
media teórica de 155 000 pesetas 28
&elite-os, según', todo ello resulta del
cuadro de amortización que a dicha ins-
tancia se acompada, y cuya emisión ha
de efectuarse sobre la base y con la ga-
sanea del resguardo nominativo que de
los creados por e/ real decreto de 22 de
Septiembre de 14917 y settalado con el
número 7 fui entregado a la Cotnwittia
de los Ferrocarriles de Maidga Ageciras
y Cádiz como concesonaria del ferroca-
rril estratégico de San Fernändo a Má-
laga:
Visto el cuadro de latIlOrtiZICióit de las
cbligaciones cuya emisión se pretende,
acreditativo de los extremes precitados
relativos a Stil emisión, paga e inter eses,
amortización y atteakdad media para
ello necesaria:

Vista Ira escritura de contitución la ex-

presad sociedad, otorgada en Madrid a
21 de Octubre de 19E2 ante el notario
D Francisco Morages y Tejera, que pre-
vio paga de lus derechos reales corres-
pondientes, fuei suscrita en el Registro
tuescantil de Medrad en 26 del .raismo
mes ya', al tomo 70 de la Sociedades
folio 1C15, to 2.831 inscripcidn prime-
ra, en lereya e:os:itera =Atara JneAaculta-

EDICTO

Núm. 2.588

Resultando en descubierto con la
Ilacienda Pública los individuos que
;continuación se relacionan, en pro-

iideflCia 
fecha de hoy y usando de las

facultades que me confiere el artículo

50 de la Instrucción de 26 de Abril

de 1900, he acordado declararlos in-

1

 OSOS 
en el apremio de primer gradó

sue consiste en el recargo del cinco

1oK ciento sobre el importe total del

sobres de los deudores.-Vecindad.-
presupuesto.-Conceptos.--Impor-
[e: Pesetas, Céntimos.

,a Sociedad Gremio expendedores
)hoies y sus derivados, Córdoba

1920-21, Expediente industrial

I I 618'70; D. Rafael de la Oliva, id,

•dem, idem industrial, 3.990'06. don
ganuel Torrico González, Hinojosa,

921, Roturaciones, 47'42. D. Ma-

lle Moyano Caballero, idem idern

ide rn 17'58. D. Juan Barbancho Mu-

* 	 Ioz. idear idem idem 46'86. Doña
María Purificación Bravo Sánchez,

'hm idem idern 208'14. D. Mateo
164 48 1 Herrero Márquez. idem idem idem

1504. D. Alfonso Linde Muñoz Fuen
te Lancha, idem idem 7'12. D. Al-
!oino Zacarias Aranda Murillo, idem
iden idem 14'62. D. Inocente Redon-
do Antó n, Hinojosa, idem i dem

77 81 1 2	 José Plaza Muñoz, Fuente la
lancha iciem idem, 15'68. D. Felipe
Moreno Aranda, Hinojosa, idem idern,
2205. D. Blas Sandoval Granados,
idem idem idem, 156'96, D. Sebas-
ün Pozo Aranda, idem idem idem,
18'43. Doña María Barbero Murillo,
idem idem idem, 82'8r. D. Víctor Po-

Alvarado, idem idem idem 38'03.
D. Marcos Ramírez Sánchez idem idem
idem, 139'08. D. Antonio Isaac Ha-
Mero Gil, idem idem idem, 96'23.
D. Epifanio Navarrete Jurado, Fuente
a Lancha, idem idern 13'22. D. Vi.
ceme Moreno Molero Hinojosa, idem
idem, 33'61. D. Juan Anranda Muri-
b Fuente la Lancha idem idern 29'82
D. Pedro Moreno Gil, Hinojosa, idetn
idem, 8o'32. D. José Antonio Anda --

tu Murillo idern idem idem 98'48.
D. Fernando Morales Ramos, idem
den ldem, 137'90. D. Gumersindo
Murillo Martínez, idem idem idein
22'56. D. Antonio Aranda González,
Fuente la Lancha, idem ident, 65'62,
D. Tomás Franco Aranda, idem idem,
2 5'33. D. Pablo Sánchez Machado,
0. Felipe Aranda López, idem idem,

1 67 8. don Casirniro Miput Aranda,
idem idem idem, 2 3'4 4. don Juan Lu-
na Gallego, Fuente la Lancha, idem
'den 45'42. dou Agustín Luján Mora-

;les, Hinojosa, idern idem 4 '05. don
Juan Benítez Aranda, Fuente la Lan-

idem itiern, 407'52. Don José
Leal Zarza, iclem idem idem 17'28.
Don Juan Gallego Luna, ideal, idem

1.00 ntinuare
4).04.9.4ir• 4)444,44 4400 *4 eete 0.441
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(11YUNTMVUENTOZ

ENCINAS REATAS
.dm. 2.628 	 .

Don Pedro Navas Moreno; Presidente
de la Junta general de Repartimiesse
tes de esta villa. 	 •

3 llego saber: Que formarlo por esta
Junta el Repartimiento general de uti-
lidades de este término, con arreglo a
!os preceptos del Real decreto-Ley de
11 de Septiembre de 1918, para el ejere
dejo económico ectual de 1921
estará el mismo de manifiesto al públi-
co en la oficina de esta Junta, oda en la

'i planta baja de la caza número 12, de la
? calle Martín Resales, de esta población,

por el termino de quince dúos hábiles,
a les electos dispuestos en el artículo

1

 96 dei indicado keal decreto.
• Durante el plazo de exprisieión y los

tres diees después Ge admitirán por la
iJunta las rec l amaciencs que se prraduz-

can por las personas o entidades cena •
prendidas en el Repartiraienteeep.

-Toda r eclarnación hs..bra de landezne
en bechoa concretos, pi eeisos y datare

• minados y contener Is.e p:uebas 1.1808-
sarias para la justificación de lo recla-
mado.

Encinas Reales a 9 de Julio de -1921.
' —Pedro Navas.

AGUILAR
Núm. 2 668

I. Proyecto de Ordenanza para el Rapar-
timieeto general de utilidades en el
ejercicio de 1921-22, hecho per la
Junta raltulicipel de esta ciudad, con
arreglo a le pr• eceptuado en el ar-
tículo 26 del U. D. de 11 de Sep-
tiembre de Ini 8. ,

• Base primera
i Fecha de estimación de las utilidades
iArticulo 1.0 La determinación de
i las-utilidades que ha de gravarse en las
i petos persona y real de este Reparti-

miento que será formado por las co-
rrespondientes Comisi nes de ovaba-
ojón y Junta general se refirirá al día
primero de Abeil del presente año.

Articulo 2.° • Dicha fecha de esti-
mación de he utilidades de las persia-
nas que hayan de darse de alta en el
Repartimiento despuder de cornerizadn

1, el ejercicio será la del día primero de
mes desde el cual deban contribuir.

1
Base segunda

Forma de hacer el cómputo de las titj.
lidaa:es

A
1

Declaraciones
Articulo 3.° El cómputo de las uti-

lidades se hará por las Comisiones res-
pectivas con vista de las- declaraciones
que presenten loe interesados en la Se-
cretar a del;; Ayuntamiento dentro del
plazo que al efecto so señale Contados
desde el día siguiente al en que así se
anuncie al vecindario por medio de los
e portunosedictes fijado& en loa sitios
palier:la y de coetambrs da la Locali-
dad..
i
S

tal iticiel de eso. biecimiento de pesetas
céntimos, correpondientes a un capi-

3. f, 99,064 con 17 cé n ti liaos, aprobado
por-la sección ô dielio ferrocarril com-
prendida entre San Jul än y Fueugirola
que se baya en explotoción:

Resul: ando que al dorso del precita-
do reguardo s parece una declaración
s.:rucha por el presidente del conseio
de Administrerión de la Seciedad men-
dorada y por otro administrador de la
misma, que dice: La Sociedad C0121-
prüla de Ics Fe: °carriles de Malaga
Algeciras y Cádiz teeedora actual legiti-
ma de) presente resguai do dt clara sola-
mente qusdar cbrgidla como desde lue-
go se t bliga, a no e osareni tunee
rieie en lo sucesivo, Cumpliendo así lo
dispuesto en le Real drdt n de 11 de De-
sabre de 1918, en 'relcación con el artí-

MID 5 ..'edel Real decreto de 22 Sl eptiem-
de 19i7:

Considerando que compañado a la
inslancla el resguardo nominativo de`
que queda hecha mención y acreditada
en él en forma dicha la condición de

7ser la SJnieclad anónima Compañia de
los Ferrocarriles de Málaga, Algeciras
y Cdizsn tedeneclora legítima ydla obli-
gación por la mism ,, suscrita de no en-
donarle ni transferirle en lo sucesivo, se
han cumplido los n qiiisilds que por lo
que respecta a estos tincamos exige el
orillen% 5.° del Peal di creto de 22 de
Septiembre de 1917 y Real orden de 11
-de Octubre de 1918 rara que pueda a y -
/mirarse la emisión de obligaciones so-
bre toi resguardo:

Considerando que la cantidad de
i172.4o pesetas r t Cetil-CO .i que importa
la anualidad a peicibir por el referido
resguardo es suficiente para porle4aten-
der al prgo de intereses y amortización
de las c blt3cione en la forma &terma.-
:nada .en el cu dro correspondiente que
a la ins'anda se ha acompañarlo:

Considerando que si bien según ei

niSr130 cuadro, la amortización de las
reeferidas oblgacioues a emitir conden-
so en el año eclual para terminar en el
2.010, o sea dentro del plazo de noven-
ta y nueve años de la concesión y ante-
rioridad al último de esta, debe:tener en
=ente que suspendida algún tiempo la
tramitación de este expediente en espe-
ra de aportación por la C'ompailla inte-
arcada de algunos de los precitados dce
lamentos, no es ya posible que la amor
dilucida:y . pagos de intereses fiados en,
se/ cuadro de ernortización para el año
actual se haga efectivo por lo que es ne-
cesario que laCompañia anule el núme
asa de obligaciones cuya amortización y
pago de intereses habría de efeetuarse
en el corriente año y que comience a
anaoetizar y pegar e/ interés desde el
año 1923 en la forma que por lo que
e:especia a dicho año próximo venidero
ne fija y determina en el cuadro reencio
YIC110..

(Conduird)

claraclones
Atictilo 4." Tienen la obligación

de presentar diehen, decla-aciones jara-
das todas lae persones que deben figu-
rar ya aula parte persenal bien en la
real del Repartimiento, o sean las si-

. eirrui lates:
(Continuará.). )3

........-eeesee.e4eeftee.-eenseece,t-fs
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A

CORDOBA
Núm. 2.632

Don jere Egailaz y Oviedo
Juez de primera instancia de esta ca-
pital.
Hago saber: Quo en este Juegado y

por la b'eeretteria del que refrenda se
sigue expediente a instancia do doña
Carmen Valverde Albalá, para acredi-
tar el dominio da una cana en esta ciu-
dad site. en la Plazuela de las Tazas,
número quince cuya fachaia mira ei
Mediodía y linda por su derecha en-
trando con la número diez y siete, de
la misma Plazidela, propia de don Jced
Amo; por la izquierda con la número
trece, de la Toopieclad de don Ricardo
Serrano, y i or Jr espalda con casa de
la cal le Santa bien 'propia de los here-
deros de den Mariano Zaragoza, y (ca-
pa aun superficie de doscientos doce
metrcs cinc/ir:Me dechnetros cuadra-
dos, la cual adquirió de don Francisca
Valverde Albalá, por documento pri-
vado hech ) en esta ciudad en oudice
de Marzo de mil noveeient e veinte y
uno.

Y en cumplimiento a /o procepteado
en el articulo cuatrocientos de la ley
Hipotecaria, so cita por medio del pre- ,
riente a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción de
dominio solicitada, para que en el tér-
mino de ciento ochenta días contados
desde la ids:erción de este edicto en el
BOL3TIN OFICIAL de esta provincia,
comparezcan a hacer uso de su dore-
cho.

Dado en Córdoba a treinta do Junio
de mil novecientos veinte y uno.—Jose
Eguilan—E1 Secretario, P. D., J. (ar-
mona.

AGUILAR
Núm. 2.579

Don Agustín Romero Fusteguersis,
Juez de primera instancia de este
partido.
Por el presente, se hace saber: Que

en este Juzgado se sigue expediente a
instancia de don Alfonso Carvajal Pel-
gado, vecino de Puente Genil, sobre
ac-editar e inscribir en el Registro de
la propiedad de este partido, e favor
de Bus menores hijos María Loren-
za, José, Antonio y Carmen Carvajal
Velaeoci, el dominio de la siguiente
finca:

Una. Casa habitación, $itrtada en calle
j . Vera Cruz lidio-taro mueve moderne. y

cuatro antiguo, quo linda per 
lade

cha entrando c . n esquiva a la ezi
Santos; iequierda con casa que fni
José Labrador Mortero, hoy Nee
Carvajal; y esPairlairaspatios dß

en callo Sanada pesee-Agustie
Martin. 	 d 	 ,

Ocupa una extedeión superficial,
ochenta y un ineatrns ocl4ntia y cia,
centimetroe cuadrados.

Tiene un vialo! . . de cuatro /en pes

taca y se encuentre enclavada ez

villa de Puente Genil, sin que le 
f:ie

carga alguna.
Dicha finca fué adjudicada a StIfiooreej.4jos por . cuertas . parte,

abuela doña Maiía Antonia Pate4.
gado, a cuyo favor se encuentra
ta en el Registro de la propiedad,

Y en au virtud de acuerdir
articulo onatrociee tes do la ley lajp
to-caria, 88 ha mandado convecar
personas ignoradas a quienes pala
perjudicar la inscripción de derah:
pretendida, para . que dentro Sid
mino de ciento ochenta días, 

corr::-

rezcan , en el expediente a usar
derecho.

Entendieändose que dicho térmis
comienee a contare desde
de J'u jo de mils novecientos ve
uno en que tuvo lugar la prime
sanción de este edicto en el Bo.
OFiCiAL.

Dado en Aguilar a diez y
Junio do enilhavecientos veinte
—A gustín Romero:--El Secretar.
moteo Sä chei.

4144›.»+4>leeele444,1)44e44.4-4;,e1
9 , 	 Iiffililq1101 11:4 'zrz '• •
—

atationes y emplazamientos

malerla crlmlnqi
13a!o ViS apercibimientos procee'en

con derecho, se cita o emplar
los Jueces y Tribunales respective
las personas que a continuación!
expreeu, para que comparezcan
día que se les señala o dentro
término que se !es fija, a contar den
la fecha de la publicac ?dri del ans
do • este periódico oficial, con arn
gle a los artículos 178 de /a ley
Enjnicienaiento Criminal, 333 dl
Código de Justicia Militar y 63‘.1r •
ley de Enjuiciamiento Militar de
rina.

Imp. 9 Leit. .Le Verdad». Librería ' 2ir

Personas obligadas a presentar las de-
1

Núm. 2 480
GONZALEZ DIEZ, Tomás, que

e dice es vecino de Cárdobe, era .don.l.
no fue habido, ignoräuriose sus circup

ile tandas personales y actual pandee
. comparecerá dentro del termino de ein

co días ante el Juzgado de Instile:ció]
el SUifl

sdOebçr ?ha illianOparde scearbal°ilde°riaesn
Santos Hidalgo, bajo apercibimiento*
que si ne compareciese, le parará el pe
juicio a que hubiere lugar.

enosel
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